
 

 

ESTADO No. 06 
 

GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 
 

HACE SABER: 
 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un 
lugar visible y público DEL GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO, siendo las 8:00 
a.m. de hoy 26 de enero de 2006: 
 
 

No. TIPO DE 
TRÁMITE EXP. TITULAR FOLIOS FECHA 

 
ACTO 

 
OBSERVACIÓN 

1 
SOLICITUD DE 

AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL 

GLU-101 CONCONCRE
TO S.A. 22-23 23/101/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
MANIFESTAR POR ESCRITO SI 
ACEPTA EL ÁREA REDUCIDA 
SUCEPTIBLE DE CONTRATAR. 

2 
SOLICITUD DE 

AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL 

GLT-151 CONSORCIO 
C Y C 13-16 23/01/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
APORTAR ALINDERACIÓN DEL ÁREA 
DE INTERÉS EN COORDENADAS 
PLANAS DE GAUSS O POR RUMBOS Y 
DISTANCIAS. 
NUEVO PLANO QUE CUMPLA CON 
LAS ESPECIFICACIONES DEL 
DECRETO 3290 DE 2003. 
ALLEGAR CONSTANCIA EXPEDIDA 
POR LA ENTIDAD PÚBLICA CON LA 
CUAL CONTRATA EN LA QUE SE 
ESPECIFIQUE EL TRAYECTO DE LA 
VÍA, LA CANTIDAD DE MATERIAL 
APROBADO Y EL TIEMPO PREVISTO 
PARA LA REALIZACIÓN DE LA OBRA 
INDICANDO LA FECHA DE INICIACIÓN 
Y TERMINACIÓN DE LA MISMA. 

3 
 

SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN 

TEMPORAL 
GL6-101 

UNIÓN 
TEMPORAL 
EDICORAVI 
PLAN 2500 

41-43 10/01/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
APORTAR NUEVA ALINDERACIÓN DEL 
ÁREA DE INTERÉS EN LA CUAL LAS 
COORDENADAS DE LOS PUNTOS 
SEAN ACORDES CON LA DE LAS 
PLANCHAS TOPOGRÁFICAS DEL 
IGAC. ALINDERACIÓN  QUE DEBERÁ 
COINCIDIR CON EL POLÍGONO 
DESCRITO EN EL PLANO 
PRESENTADO. 

4 
SOLICITUD DE 

AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL 

GKG-152 
JAIRO 

GARZÓN 
DUARTE 

27-29 11/01/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
APORTAR PLANO QUE CUMPLA CON 
LAS ESPECIFICACIONES DEL 
DECRETO 3290 DE 2003, DONDE 
INCLUYA SÍMBOLO NORTE. 
ALLEGAR CONSTANCIA EXPEDIDA 
POR EL SECRETARIO GENERAL 
TÉCNICO, DONDE CONSTE ORDEN DE 
INICIACIÓN DEL CONTRATO, EL 
TRAYECTO DE LA VÍA, LA CANTIDAD 
DE MATERIAL A UTILIZAR Y EL 
TIEMPO PREVISTO PARA LA 



 

 

DURACIÓN DE LOS TRABAJOS. 

5 
SOLICITUD DE 

AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL 

GJB-084 
CONSORCIO 

VIAL 
CUBARRAL 

41-43 11/01/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
APORTAR CERTIFICADO DONDE 
CONSTE LA PRÓRROGA DE LA 
VIGENCIA DEL CONTRATO DEBIDO A 
QUE ÉSTE SE ENCUENTRA VENCIDO. 

6 
SOLICITUD DE 

AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL 

GLT-152V CONSORCIO 
PORVENIR 23-24 24/01/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
APORTAR NUEVAS COORDENADAS. 
MANIFIESTE LA CANTIDAD DE LOS 
528.765 METROS CÚBICOS DE 
MATERIAL A EXPLOTAR VA A 
UTILIZAR PARA ESTA SOLICITUD. 

7 
SOLICITUD DE 

AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL 

GLT-152D1 CONSORCIO 
PORVENIR 25-26 24/01/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
APORTAR NUEVAS COORDENADAS. 
MANIFIESTE LA CANTIDAD DE LOS 
528.765 METROS CÚBICOS DE 
MATERIAL A EXPLOTAR VA A 
UTILIZAR PARA ESTA SOLICITUD. 

8 
SOLICITUD DE 

AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL 

GLT-152W CONSORCIO 
PORVENIR 26-27 24/01/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
ACEPTAR O RECHAZAR LA ZONA QUE 
SE CAPTURÓ DE OFICIO SUCEPTIBLE 
DE CONTRATAR O CORRIJA LAS 
COORDENAS. 
MANIFIESTE LA CANTIDAD DE LOS 
528.765 METROS CÚBICOS DE 
MATERIAL A EXPLOTAR VA A 
UTILIZAR PARA ESTA SOLICITUD. 

9 
SOLICITUD DE 

AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL 

GLT-152K CONSORCIO 
PORVENIR 25-26 24/01/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
APORTAR NUEVAS COORDENADAS. 
MANIFIESTE LA CANTIDAD DE LOS 
528.765 METROS CÚBICOS DE 
MATERIAL A EXPLOTAR VA A 
UTILIZAR PARA ESTA SOLICITUD. 

10 
SOLICITUD DE 

AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL 

GLT-152L1 CONSORCIO 
PORVENIR 25-26 24/01/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
APORTAR NUEVAS COORDENADAS. 
MANIFIESTE LA CANTIDAD DE LOS 
528.765 METROS CÚBICOS DE 
MATERIAL A EXPLOTAR VA A 
UTILIZAR PARA ESTA SOLICITUD. 

11 
SOLICITUD DE 

AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL 

GLT-152M1 CONSORCIO 
PORVENIR 25-26 24/01/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
APORTAR NUEVAS COORDENADAS. 
MANIFIESTE LA CANTIDAD DE LOS 
528.765 METROS CÚBICOS DE 
MATERIAL A EXPLOTAR VA A 
UTILIZAR PARA ESTA SOLICITUD. 

12 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
GHV-131 ANDHIMAC 32-33 23/01/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
MANIFESTAR SI ACEPTA EL ÁREA 
SUCEPTILBLE DE CONTRATAR. 
ALLEGAR CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 
LEGAL DESDE EL MOMENTO DE 
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

13  CONTRATO DE 
CONCESIÓN EFJ-141 

MIGUEL 
EDUARDO 
UMBACIA 
SALGADO 

76-77 23/01/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 10 DÍAS 
PARA: 
APORTAR MODIFICACIÓN A LA 
PÓLIZA MINERO AMBIENTAL 
RESPECTO DE SU OBJETO. 

14 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
EB6-111 SOCIEDAD 

SANOHA LTDA 38-39 23/01/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
APORTAR RECIBO DE PAGO DE LOS 
HONORARIOS DEL PERITO. 



 

 

15 CONTRATO DE 
CONCESIÓN DLB-081 

JUAN DAVID 
ESCOBAR 
PALACIO Y 

OTRO 

61-62 23/01/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 10 DÍAS 
PARA: 
APORTAR MODIFICACIÓN A LA 
PÓLIZA MINERO AMBIENTAL QUE 
CONTENGA NOMBRE DEL TOMADOR, 
BENEFICIARIO, VALOR ASEGURADO, 
OBJETO, LA VIGENCIA DE LA MISMA 
LA CUAL DEBE SER DESDE LA FECHA 
DE SU EXPEDICIÓN HASTA UN AÑO 
DESPUES Y LA SOLICITUD DE 
SEGURO FIRMADA POR EL TOMADOR.

16 CONTRATO DE 
CONCESIÓN CLH-091 

HERNANDO 
PULECIO 
RAMÍREZ 

68-69 23/01/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
APORTAR MODIFICACIÓN A LA 
PÓLIZA MINERO AMBIENTAL 
RESPECTO DE SU OBJETO Y LA 
VIGENCIA DE LA MISMA LA CUAL 
DEBE SER DESDE LA FECHA DE SU 
EXPEDICIÓN HASTA UN AÑO 
DESPUES. 

17 LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN BK9-141 

CLAUDIA 
MORENO Y 

OTRO 
52-54 17/11/05 INFORME 

DE VISITA 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 30 DÍAS 
PARA FORMULAR OBJECIONES O 
REALIZAR LAS ACLARACIONES 
PERTINENTES RESPECTO DE: 
LA MINA SE ENCUENTRA CON 
LABORES ACTIVAS EN FORMA ILEGAL 
POR LO CUAL SE DEBE ORDENAR SU 
CIERRE. 
LA LICENCIA BK9-141 ESTÁ VENCIDO 
SU PLAZO DE REALIZACIÓN. 

18 LICENCIA DE 
EXPLORACIÓN AIR-161 

FABIO 
GIRALDO 

MONTOYA 
44-45 23/01/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
PRESENTAR EL I.F.E., EL P.T.I., Y EL 
PAGO DE LOS CANONES 
SUPERFICIARIOS A QUE ESTÁ 
OBLIGADO. 

19 LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 21749 

SAP 
AGREGADOS 

S.A. 
257-259 16/01/05 AUTO 

DEBEN PRESENTAR LOS F.B.M. 
ADEUDADOS POR LO QUE SE LES 
REQUIERE BAJO APREMIO DE MULTA 
Y SE LES CONCEDE EL TÉRMINO DE 
30 DÍAS PARA: 
SUBSANAR LAS FALTAS QUE SE LES 
IMPUTA O FORMULAR SU DEFENSA 
RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 
SE LE INFORMA QUE SE 
ENCUENTRAN INCURSOS EN CAUSAL 
DE CADUCIDAD POR NO ACREDITAR 
EL PAGO OPORTUNO DE REGALÍAS Y 
SE LES CONCEDE EL TÉRMINO DE 1 
MES PARA QUE SUBSANEN LA FALTA 
QUE SE LES IMPUTA O FORMULEN SU 
DEFENSA RESPALDADA EN LAS 
PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 
RESPECTO A LA SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN PARA 
SUBCONTRATAR, SE LES INFORMA 
QUE PARA EL EFECTO DEBERÁN 
ALLEGAR EL CONTRATO QUE SE 
LLEVARÁ ACABO, ESPECIFICANDO EN 
ÉL LA IDENTIDAD DE LAS PARTES, EL 
OBJETO Y LA DURACIÓN PARA SER 
EVALUADO. 
SE LES INFORMA QUE AUNQUE SE 
LLEVE A CABO LA 
SUBCONTRATACIÓN, SERÁ LA 
SOCIEDAD TITULAR QUIEN COMO 
CONCESIONARIO ÚNICO Y POR 
CONSIGUIENTE  COMO ÚNICO 
RESPONSABLE  ANTE LA AUTORIDAD 
MINERA POR LAS OBLIGACIONES 
DERIVADADS DEL CONTRATO. 



 

 

20 CONTRATO DE 
CONCESIÓN 11764 

ARNULFO 
BELLO 

MAYORGA 
395-397 16/11/05 INFORME 

DE VISITA 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 30 DÍAS 
PARA FORMULAR OBJECIONES O 
REALIZAR LAS ACLARACIONES 
PERTINENTES RESPECTO DE: 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
PREVENTIVAS QUE SE DEBEN 
TOMAR. 
MANTENER LOS TALUDES 
REGULARES Y ADECUADOS EN 
PENDIENTE, REALIZAR CUNETAS 
TANTO EN LA CRESTA COMO EN EL 
PISO PARA CONTROLAR LA EROCIÓN 
DE LAS AGUAS LLUVIAS. 
DISPONER ADECUADAMENTE DE LOS 
SOBRETAMAÑOS BIEN SEA 
REDUCIÉNDOLOS O RETIRÁNDOLOS. 
UTILIZAR BULDÓZER  CON RIPER O 
EXPLOSIVOS PARA ARRANCAR LAS 
ROCAS DURAS. EN EL SEGUNDO 
CASO OBTENER LOS PERMISOS DE 
LA AUTORIDAD COMPETENTE. 
DEBE HACER ACLARACIÓN 
RESPECTO DE LA PRODUCCIÓN. 

21 LICENCIA DE 
EXPLORACIÓN 16980 

JORGE 
ENRIQUE 
PONGUTA 

109-112 13/12/05 INFORME 
DE VISITA 

EN LA LICENCIA DE EXPLORACIÓN 
No. 16980 NO SE ENCONTRARON 
LABORES ACTIVAS DE EXPLORACIÓN 
NI EXPLOTACIÓN. 

22 CONTRATO DE 
CONCESIÓN 1970T 

CASIMIRO 
RODRÍGUEZ 
MONTAÑO 

331-332 16/01/06 AUTO 

SE LE REQUIERE BAJO APREMIO DE 
MULTA PARA QUE ALLEGUE UNA 
NUEVA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA LA 
VIGENCIA DE 2006, POR LOQUE SE LE 
CONCEDE EL TÉRMINO DE 30 DÍAS 
PARA. 
SUBSANAR LA FALTA QUE SE LE 
IMPUTA O FORMULAR SU DEFENSA 
RESPALADADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 

23 LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 17513 

CARLOS 
ANDRÉS 

MORALES Y 
OTRO 

259-262 15/11/05 
 

INFORME 
DE VISITA 

 

DEBEN CONTINUAR CON EL 
PROGRAMA DE CANALES 
PERIMETRALES E IMPLEMENTAR LA 
SEÑALIZACIÓN EN LA PLANTA. 
MANTENER UN TALÚD REGULAR Y 
ADECUADO. 
REALIZAR CUNETAS TANTO EN LA 
CRESTA COMO EN EL PISO PARA 
CONTROLAR LA EROCIÓN DE LAS 
AGUAS LLUVIAS. 
ACUMULAR LA ESCASA CAPA 
VEGETAL EN LUGARES ADECUADOS 
PARA SU POSTERIOR USO. 
DISPONER DE UNA PENDIENTE 
ADECUADA EN LOS PISOS DE LOS 
BOTADEROS, REALIZAR DESAGUES, 
EN PISO Y PATA PARA CONTROLAR 
AGUAS LIMPIAR DE CAPA VWEGETAL 
EL ÁREA INFERIOR QUE SE 
DEDICARA A BOTADEROS. 
DEFINIR EL USO DE LA MINA DE 
PRUEBA, SU GEOMETRÍA RESERVAS 
Y RATA DE EXPLOTACIÓN. 
PUBLICAR EL REGLAMENTO INTERNO 
DE TRABAJO, CONFORMAR LAS 
BRIGADAS DE EMERGENCIA Y DOTAR 
AL PERSONAL DE LOS IMPLEMENTOS 
DE PROTECCIÓN. 
CONTINUAR CON LA 
REFORESTACIÓN EN LOS SITIOS QUE 
NO TENDRÁN UN USO INMEDIATO. 



 

 

24 LICENCIA DE 
EXPLORACIÓN 15693 FIBRIT S.A. 156-158 20/01/06 AUTO 

SE LES REQUIERE PARA QUE 
ALLEGUEN LA PRESENTACIÓN DEL 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
PRESENTACIÓN LEGAL CON UNA 
VIGENCIA NO MAYOR A  30 DÍAS ASÍ 
COMO LA CERTIFICACIÓN DEL PAGO 
DE LA MULTA IMPUESTA, POR LO QUE 
SE LE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
SUBSANAR LAS FALTAS QUE SE LE 
IMPUTAN O FORMULAR SU DEFENSA 
RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES  

25 CONTRATO DE 
CONCESIÓN 19228 

CEMEX 
COLOMBIA 

S.A. 

518-520 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

509-513 

16/01/06 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20/12/05 

 
AUTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONCEPT
O 

TÉCNICO 

DEBEN PRESENTAR EL 
COMPROBANTE DE PAGO CON SELLO 
DE RECIBIDO PARA LOS TRIMESTRES 
III Y IV DE 2000 Y TRIMESTRE I DE 
2001 Y ACLARAR LAS DIFERENCIAS 
ENCONTRADAS ENTRE LAS 
PRODUCCIONES DECLARADAS POR 
REGALÍAS Y LA PRODUCCIÓN MINIMA 
ESTABLECIDA EN EL CONTRATO POR 
LO QUE SE LE REQUIERE BAJO 
APREMIO DE MULTA CON EL FIN DE 
QUE ALLEGUE LA INFORMACIÓN 
SOLICITADA Y REALICE LAS 
ACLARACIONES PERTINENTES POR 
LO TANTO SE LE CONCEDE EL 
TÉRMINO DE 30 DÍAS PARA: 
SUBSANAR LAS FALTAS QUE SE LE 
IMPUTAN O FORMULAR SU DEFENSA 
RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES.  
 
 
DEBEN ALLEGAR EL COMPROBANTE 
DE PAGO POR CONCEPTO DE 
REGALÍAS ADEUDADAS. 
DEBEN ACLARAR LAS DIFERENCIAS 
ENCONTRADAS ENTRE LAS 
PRODUCCIONES DECLARADAS POR 
REGALÍAS Y LA PRODUCCIÓN MÍNIMA 
ESTABLECIDA  EN LA CLAUSULA 
PRIMERA DEL CONTRATO. 
SE RECOMENDÓ APROBAR Y 
ACEPTAR LA PÓLIZA DE 
CUMPLIMIENTO. 
DEBEN DAR CUMPLIMIENTO A LAS 
NORMAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD 
MINERA ESTABLECIDAS EN EL 
DECRETO 2222 PARA LABORES A 
CIELO ABIERTO. 

26 LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 19079 

MARIA 
MERCEDES 

ROBAYO 

111-113 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

19/01/06 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SE LE REQUIERE PARA QUE 
MANIFIESTE SI A LA FECHA, ES SU 
INTENCIÓN RENUNCIAR A LA 
LICENCIA COMO LO MANIFESTÓ EN 
ESCRITO. 
SE DEJA EN CONOCIMIENTO QUE SE 
ENCUENTRA INCURSA EN CAUSAL DE 
CANCELACIÓN POR NO REALIZAR 
TRABAJOS Y OBRAS DE 
EXPLORACIÓN, MONTAJE, Y 
EXPLOTACIÓN EN LAS CONDICIONES 
Y DENTRO DE LOS TÉRMINOS 
LEGALES, POR LO QUE SE LE 
CONCEDE EL TÉRMINO DE 1 MES 
PARA: 
SUBSANAR LAS OBJECIONES 
REALIZADAS. 
RESPECTO A LA SOLICITUD DE DE 
CESIÓN, LA MISMA SERÁ ESTUDIADA 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

103-108 

 
 
 
 
 
 
 

18/01/06 

 
 
 
 
 
 
 

CONCEPT
O 

TÉCNICO 

UNA VEZ ACLAREN LO ENUNCIADO. 
DEBE ALLEGAR LOS F.B.M.  Y LAS 
CERTIFICACIONES DE PAGO DE 
REGALÍAS ADEUDADAS. 
 
 
 
SE CONCLUYE QUE EN EL ÁREA NO 
HAY ACTIVIDAD MINERA  DESDE EL 
AÑO 2000 SIN QUE REPOSE EN EL 
EXPEDIENTE SOLICITUD EXPRESA DE 
LA TITULAR PARA DICHA 
SUSPENCIÓN. 

27 LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 18945 

ANA 
FILOMENA 

HERNÁNDEZ 
126-129 11/03 INFORME 

DE VISITA 

NO SE ENCONTRÓ SEÑALIZACIÓN 
PREVENTIVA INCUMPLIENDO CON EL 
DECRETO 2222 DE 1993. 
NO SE PRESENTARON PLANOS DE 
LABORES MINERAS DESARROLLADAS 
POR LO QUE INCUMPLE CON EL 
DECRETO 2222 DE 1993 Y DEBE SER 
REQUERIDO POR ELLO. 
NO EXISTE EN LA  MINA LO 
REFERENTE AL REGLAMENTO DE 
HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 
POR LO CUAL ESTÁ INCUMPLIENDO 
CON EL MENCIONADO DECRETO. 
(REGLAMENTO DE SEGURIDAD EN 
LABORES DE SUPERFICIE). 

28 CONTRATO DE 
CONCESIÓN 911T 

CARBONES 
LOS CERROS 

PINZÓN 
VÉLEZ LTDA Y 

OTROS 

469-471 18/01/06 AUTO 

DEBEN PAGAR UNA 
CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA A 
TÍTULO DE REGALÍA POR LO QUE SE 
LE REQUIERE PARA QUE EN EL 
TÉRMINO DE 30 DÍAS ALLEGUEN EL 
PAGO DE LAS REGALÍAS 
ADEUDADAS. 
DEBEN MODIFICAR EL CERTIFICADO 
DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 
LEGAL PARA LO CUAL SE OTORGA UN 
TÉRMINO DE 2 MESES. 

29 LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 14883 

MIGUEL 
ÁNGEL DÍAZ 

GÓMEZ 
187-189 15/11/05 INFORME 

DE VISITA 

LA ZONA ESTÁ PRÁCTICAMENTE 
INTACTA AMBIENTALMENTE Y EL 
TITULAR DEBE FORMALIZAR SU 
DISENTIMIENTO DE LA LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN. 

 
 
Se desfija hoy ____________  a las 4: 00 p.m. después de haber permanecido fijado en 
un lugar público del GRUPO DE ATENCION E INFORMACION AL MINERO, por el 
término legal.  Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, 
indicando la fecha y el número de estado. 
 
 
 
 
 
IVONNE DEL PILAR JIMENEZ GARCÍA 
Coordinadora Información y Atención al Minero. 
 
 
 
 
 
KARINA 


